
RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS DE LOS 
ADMINISTRADORES 

El cargo de Administrador de una Sociedad conlleva una serie de 
responsabilidades que también afectan al ámbito tributario. Por este motivo, es 
necesario actuar con diligencia en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de la empresa. 

La Administración Tributaria podrá hacer responder a los administradores por 
las deudas tributarias, contraídas por la sociedad. En principio esta 
responsabilidad tendrá carácter subsidiario, es decir, que los administradores 
responderán de las deudas tributarias de la sociedad, cuando Hacienda, tras 
haber perseguido todos los bienes de la sociedad, estos no resulten suficientes 
para cubrir esas deudas. 

Para que los Administradores sean responsables, es preciso que no hayan 
realizado los actos necesarios para que la sociedad cumpla sus obligaciones, 
es decir, exista una actuación negligente. Al mismo tiempo es necesario que se 
haya producido una infracción tributaria, no serán responsables cuando la 
empresa deje de ingresar un tributo basándose en una interpretación razonable

15/11/2007http://www.afige.es/paginas/04flash/2005/noviembre05/1105fiscal2.htm


